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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Recibida.en esta Dirección General la documentación presentada por
«Siclllens.Socicdad Anónimu)}, con domicilio social en la callc' Orcnse.
número 1. de Madrid, por el que se solicita la homologación del equipO
de rayos X para la inspección de bultos y objetos de la firma «Hcimann
GmhH», modelo {(MiniscrccO»;

Rl'sultando que por el interesado se ha presentado la documentación
c.\i¡i:idn por la legislación v¡~cntc que afcct_a alprooucto cu)a homologación
soltcita. y que el Laboratono de Verificación del Centro de Investigaciones
Energeticas. Medioambientalrs )' Tccnológicas (CIEMAT), mediante dicta
men técnico con clave- I59-?0/MTRI, y el Consejo de Seguridad Nucleat
por informe de referencia CSN/AHMjHM-85j91, han hecho constar que
el modelo prescntado cumple las especificaciones actualmente estableci
das por la Orden de 20 de marzo de 1975, sobre homologación- de
aoaratos radiactivos;

. Considerando que por el" Comité Permanente de Reglamentación y
Homologación de este Ministerio se ha informado favorablemcnte~

De acuerdo con el Conscjo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con -lo establecido en la

rcferida disposición, ha resuelto homologar, a efectos de seguridad
contra la emisión de radiaciones ionizantcs, el equipo de rayos X para
inspeccíón de bultos}' objetos de la firma_«Heimann GmbH», modelo
«Miniscl\.'Cn», con la contraseña de homologación NHM-X063. '

La homologación que se otorga por 1a presente Resolución queda
supeditada a las siguientes condiciones:

Primcra.-EI equipo rad;iactivo objeto de la homologación es de la
firma «Heimann GbmH», modelo «Miniserecm), que incorpora un
generador de rayos X. modelo HI~RAY 2 de 70 kV Y0,8 mA de tensión
e intensidad de corriente máxima a instancias de la Empresa «Siemens,
Sociedad Anónima».

&gunda,-El uso a Que Se destina el equipo radiactivo es la inspección
de bultos y objetos.

Tl'rcera.-Cada equipo radiactivo deberá ser señalizado en su-exte
rior. o bien en una zona fácilmente accesible a efectos de inspección, con
d nombre de la firma comercializadora, el nombre del fabricante, el
número de homologación, el numero de serie, la fecha de fabricación y
bs características radiactivas. Asimismo, en el exterior y en lugar visible,
mi senniizado COl11n cquipo productor de radiaciones ionilantes. según
norma UNE 23077.

Cuarta,-El equipo radiactivo estará sometido al régimen de compro
baciones establecidas en el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo de
1975 sobre Normas de Homologación de Aparatos Radiactivos «((Bol~
Iín Oficial del Est¡:¡do» número 78, de 1 de abril <le 1975t. -

Quinta.-No deberá suministrarse ni instalarse ningun equipo radiac~
tivo sin que previamente se- haya comprobado que la intensidad de dosis
de radiación en tQtlepunto'cxterior a -0,1 m d~ la superficie del mismo,
no sobrcpnsa el Y:al0.r de 1 ¡),~v/h. ' ; ,.' . '. \

Scxtn.-Cada eqUIpo suminIstrado dcbcra Ir acompanado de-un
certificado en el :quc se haga .constar; .

a) Número de·scrie del equipo y fLocha de fabricación.
bj Número·.Jescrie del tubo de rayO$ X.- I .

e) Resultadosdc la verificación establecida en la 5.a especificación,
indicando los métodos empicados.

dj Declaración de que el prototipo ha sido _hómologado por la
Din.'Cción Generaldc la Energía, con el número de homologación; la
fe....ha de la Resolución y la del «Bolctiri Oficial del EstadO)) en que ha
!'ido publicada y que el equipo corresponde exactamente al prototipo.

c) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de
utilización.

f) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cumplirse
durante y después de su utilización, incluidas las medidas a adoptar en
laso de emcrgcnCl3 y rotura o avería del equipO,

g} _ Re9uisito~ q~c han-'de r.:uml?!i,rse para respo~~er a ~as presentes
c"pcclficaclOnes tccnlcas y dcmiís ¡)I)!IgaclOncs administrativas Impues
tas.

h) Recomendaciones de 1;:1 'Em¡Jrt'sa comercializudora autbrizada
relativas a la ejecución de las medidas impuestas por la Dirección
General de la Energía.

Sé-ptima.-Cada- equipo rudiactivo deberá ir. asimismo, acompañado
di.' los siguiente!> documentos:

111"2

1111 RESOLUCION de 1J de lwl'icmbrc de 1991, de /a Direc·
clón Gcnera! de la I::l1ergia. por la quc se homologa, a
c:fi.'ctos de seguridad contra fa emisión dC' radiaciones
iOllizaJltes, el equipo de rayos X para inspccción de bU/1m
.1' abjeJos mode/o «Miniscrecm>, a instO/icia de' «(SI('m('115.
Sociedad Anónima», . .

Un manual de funcionamiento que recoja las caracteristicas técnicas
e instruCciones de manejo del equipo. información sohre los riesgosdcl
trabajo con radiaciones ionilantcs y. las medidas básicas de. protección
radiológica a tener en cuenta Cll la utIlización del equipo.

Un manual de manli:nimíento que recoja las verificaciori'cs períódi·
C¡IS recomendadas por el fabricante, entre las que deberán incluirse las
recogidas en el apartaáo f) de la. n.o"cn¡l especificación.

Óctava.-Las siglas y número que corresponden a la presente homolo
gación50n NHM·X063.,

Novena.-EspecificaclOnes tecl1lcas de obligado cumplímiento para
los usuaríos del equipo radiactivo que se homologa:

a) No se transferirá, ni se trasladará el equipo sin haberlo comuni
cado previamente al Consejo dc Seguridad Nuclear. Si el equípo quedara
fuera de uso definitivamente, también deberán comunicarlo a este
Organismp.

b) Deberán abstenerse de intervenir en el equipo.
c) No se retirará ninguna de las indícaciones o senalizaciones

existentes sobre el equipo.
d) El equipo sólo podrá ser manejado por el personal- encargado

para su utilización, quien deberá conocer y cumplir su Manual de
Funcionamiento. .

e) En todo momento estará disponible, en lugar-visible)' próximo
al ('Quipo, un resumen de las normas básicas de actuación a seguir ante
cualquicr situación de anormalidad o emergencia.

1) Deberá concertarse ul\..contrato. de asistencia técnica del equipo
-con una Empresa autorizada_ al objeto de verificar periódlc¡¡mentc su
correcto funcionamiento en cuanto a su seguddad y protección radiClló
gica. Estas.verificaciones deberán incluir, como mínimo, una revisión
semestral y una previa a la puesta en marcha del equIpo tras su
instalación. tras un cambio en su ubic:lción o después de que el equipo
hubiera sufrido un golpe o avcria capaz de afectar a su seguridad. Las
verificaciones comprenderán al menos:

Una comprobación de la tensión dc aceleración tkV) e intensidad de
corriente (mA).

Una inspección de los sistemas de blindaje. comprob{indosC que sigue
cumpliéndoSe el valor de iillensidad de dosis establecido .en la 5.a

especificación.
.,., Una comprobadón del correcto funcionamíento de los sistemas de
seguridad y las señalizaciones del- equipo,

[)(,berán tener disponible en todo momento los conlprobantes de las
citlldas verí'ficaciones

g) Deberán tener disponible el certificado de homologación del
equipo radiactivo.

Deóma.-La presente homologación no faculta para comercializar,
distnbuir, instalar o prestar asistencia tecnica al equipo radmctivo Que
-se homolo~. Las Entidades o personas que desarrollen eiUS actividades
deberán disponer de in oportuna aut0:Ización.

Madrid, 11 de novi<?mbre de 199 l.-La Directora general de la
Encrgia, Maria Luisa Huidobro y Arrcba.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1991,ae la Dirección
Gelieral de Po/{tica Tecnológica, por la quesl' homologan
su?le tipos de circuifos impresos. marca «Eurocir». grupos

. ¡ y JJ, fabricados}Jor«Eurocír, SocjedadAnÓl1ima~j-<?n su
instalación industrial ubicuda CIl Barbcrá del Vailés;{iJarce·
,lona);

Recibida en la Dirección Genera.l de Pofitic-a Tecnológica la solicitud
presentada po-r «Eurocir. Sociedad Anónima»-. con domicilio social en
~vcnida SalValclla. 51-57, municipio de Barbera del Vallés, provincia de
Barcelona, para la homologación de _siete tipos de circuitos. impresos,
fabricados por «Eurocir, Sociedad-Anónima)), en su instalación indus
trial tihicadaen Barbera del VaHes (Barcelona):

Resultando que por el interesado se- ha presentado la documentación
e"igida por la legislación vigente q~e -afecta al prod.ucto cuya h001o1o~a.
cion soileita y que el laboratOriO Central OfiCial de. Electrotecma.
mediante dictamen con clavc número 91093050. y la Entidad colabora
dora Bureau Vcritas EspañoL por certificado de clave nún1cro
BRC/I/990/B287j91j2, respectivamente, han -hecho constar que los
mod(;~los presentados cumplen tod:ls las especifkaclOnes _actualmr-nte
establecidas por el Real Decreto 2637/1985. de 20 de, nOYlembre. ,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo estableCido en la refenda
disposición, ha acordado homologar los·citados productos, con la
contraseña de homologación Gel-0080, y fecha de cadUCidad el día 2 de
dicien1bfc de 1993, defIniendo como características técnicas para cada
m¡uclt v tipo homologado las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la produCí.~ión
coil -una periodicidad de un año, y el primero antes del día 2 de
diciembre de 1992
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Valor de las caracfuiSlicas para cada marca.\' mude/o

.

t

RESOLCCION c/c 1 de diciembrl! de 1991, di' la Direcci6n
(Jmcral de Pol/tim TCClIológica, "por la q//e' SI! homologa UII

. sislema IJ1I1/ti/(l/{'(l JIIúlnJ "Ericssollv, modelo 811Sil1('5S
PIIOIlC 8, .fabricado por "T('com Co. LId,», (')1511 imfalacivn
¡ndaSlna/ubicada CI1 {hj/!-e/m (TaiwJn R.a.C).

1114

1113

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «[ncssoll Te!ccomunicaCIOTlt'S, Sociedad Anónima)), con
domicilio SOCIal cn calle Torres Quevcdo. 2, poligono industrial.
municipio de Lcganes. provincia de Madrid, para la homologación de

Marca «Alcateb). modelo MD-9600·V29.

Características:"
,- _Primera: Tarjeta.

Segunda: Sincro no¡Scmidtiplex-fu IId ti plex_
Tcrcera: V..2.:t, V.28 y V.29/9600.

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Dccreto
I066¡t989, de 25 de agosto «(Boktin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos adcmás debcrán estar en posesión del
certificadó de aceptación emitido por la Dirección General de TckC{)
munfcacioncs. previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en Espaiia.

lo que-se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de di('iembrc de !99L-La Directora general, Carmen de

Andrés Conde.

CaraCle,.¡sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación [¡sica.
Segúnda~ Dcscripción:"Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

d~s: x.xx/bilS/S.

RESOLUCION de 2 de diciembre de J1j91, de la Dirección
General de Po!l1ica Tecnológica, por la que se homologa Utl
mJdem para transmisión de datos marca ¡.Alea/e!», modelo
AJD-9600·V29.fabricadD por <'IA1calc/·Scsa», en su illsta/a
cian indllSlúa/ ubicada en Toledo (Espalta).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por <<A.lcatd Standard Eléctrica. Sociedad Anónima}), con
dom~cili.o social en s-alle Ramírez de Prado, 5, municipiú de Madrid,
provincIa de Madnd, para la homologación de un módem para
tr.msmisión de datQs fabricado por «Alcatel-Scsa», en su instalación
industrrnl ubicada en Toledo (España).

Resultando qUe por el interesado se ha presentado la documentación
c:--!gida l?oT la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
(Jon solICita y que el «Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia))
mediante dictamen con clave numero 91114174, y la Entidad d~
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Vcritas Espanol. Socíedad
Anónima», porcertit1cado de clave numero MDD/OO6/9f¡2. han hecho
constar que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actllhlmcnte establecidas pór el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la rcferíd~
di~posición, ha aco~~adohomologar el citado producto con la contra·
sena de homologaclOn GMD-0164 y fccha de cadUCidad el día 2 de

"diciembre de 1993, definiendo como caracterfsticas tecnicas para cada
m~rca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el mteresado solicitar los 'certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 2 de
diciembre de 1992.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para somcterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del produclo a las
condiciones iniciales, a~i como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad ulilizado~ se- mantienen, Como mínimo, en Iris mismas condicio
nes que en el niomerHo de la homologación..

, <,Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el produclo dcbera cumplir cualquier aIro Reglamento
o disposición que le scj aplicable .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente d.: su posterior
anulación, e,n su ca~o, y sin perjuicio de las rcsponsahilídadt's legales que
de ello pudll::ran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de aln:¡da ante el excelentísimo scnOr
Ministro de Industria. Comercio y Turismo en el plazo de quince días,
con!ados dcsdc la rl,'cepción de la misma,

Lo que se hace -publico' para general conocimiento.
Madrid, 2 de dicicmbre de 1991.-La Directora general Carmen de

Andrés Conde. '

_ El titular de esta Resolució~ I?resentará, dentro del periodo fijado
p~.ra somet~r~ al control y segUimIento de la produccíón, la documenta
Clan .a<;redJ1~uy~, a fin .-de verificar la adecuación del producto a las
condlclon~s IniCIales, aSlcomo ,la declar<H:ión en la que se haga constar.
qu~ en lalabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como. mínimo, en las mismas condicio·
nes que en el momento de la homologadón.
. Esta homologación se efectúa en relacíón con la disposición que se

Cita, y, p~~ !aAto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposIclon Que le sea aplicable., .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces}ón d~ esta homologación dará lUgar a la
suspen~~on cautelar de 'I~ m¡s'!l~' > mdependientemente de su posterior
anulaclO~, ~n su caso.. y smperJuIclo de las responsabilidades legales que
de,ello pudlCf"an denvarse. -. -

O:m~_ra esta Resolución, que no pone fin 'a la vía administrativa,
podra mlerponersc rccurso dc'alzada ante el éxcclentísifno señor
Minisiro de Industría. Com-ereioy Turismo. en el plazo de quince días,
conmdos desde la recepción de la misma.

Caracter(sticas, comunes a. todas las marcas y modelos.

Primera. Descripción:- Tipo de placa .
Segunda. De~~i.ón>Material d~ ~ase según UNE-20-62D,
Tercera. Descnpclon:Anchura IDImma de 'los conductores. Unida-

des: (mm). . ... .

Valor de las caracter{sricas para cada rnarca y modelo

Marc,a «Eúrocif»;:'model~ grupo l. ~..

Características:

Primera: Cara ·simple,
Segunda: TM 6 FR.
Tercera: 0,2.

Marca/Eurocif)~ ~odclo gr~j)o.1,

.Características:
Primera: Cara simple,'
Segunda: Er GC 02.
Tercera: 0,2. -

Marca «Eurocir», modc-logrupo 1.

Características:

Primera: Cura simple.
Segunda: CEM-L
Tercera: 0,2.

Marca «EufOcir»,_modelo 'grupo 2.
Características:

Primera: Cara simple.'
Segunda:· PF'CP 06.
Tercem: 0,2.

Macca«Eurocj¡'}), modelo grupo L

Caraeteristicas:

Primera: Cara simple.
-Segunda: El' CP 01, .
Te~'CCra: O,~.

Marca «Eurocir», modelo grupo. 2.

Características:

Primera: Cara simple.
Segunda: PETP.
Tercera: 0,2.

Marca:,«EuJ'ocir»,. modelo grupo l.

Características:

. Primera: Cara simple.
Segunda: PF CP 05.
Terecta: 0,2.

,De acu~r~o con el punto 3 del anexo B del Real Decreto 2637jl985,
de 18 de ~lc¡cmbre, el número de identificación que se le ha asignado
para ser JOcorporado en el anagrama ti grabar en >u producción de
circuitos impresos es el 42.


